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Examinade el referido Plan, este Ministerio· considera que las
obras en él incluídas hati sido debidatn8r¡teclasificadas en los
grUPQS que determina el artíCulo 61, de acul?rdo con lo estable
cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud~ este Ministerio se ha servido disponer:

1.· Se aprueba el Plan de Mejoras· TefI'lt-oriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacjonal d.e RijforJ?la yD~rrollo
Agrario, para- la zona de concentración pe;rce1aria... de SJ,Ln: Vi~
cante de Noal (La Corudal,:declu'ada.de:utiUctMpública por
Decreto de 13. de agosto de 1~, .

2.0 De acuerdo con lo establecido ,ene) 9J.'tícUlo62,de la
Ley de Reforma y 'Desarrollo Agrario~e~ de ~~J;'p:deJ973.
se considera que las obras de red. de- ~O$qtl8d,anclasifi
cadas de interés general en el grupo al,del ~,tieulo'61 de
dicha Ley.

3.° Las obras deberán in~larse"antes ~'que "tenfiinenlos
trabajos do concentración" parCelaria., '

4.° Por el Instituto Nacional de Beforlr\&y De$$iTóUoAgra·
rio se dictarán las 'normas pertinent'8sPf1l"8- Ja,mel'or apnea
ción de cuanto se dispone en- la, prese-n~ Ottie.n,

Lo que comunico a VV. n. para su co-nochIiieílto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madri<!. 14 ~ dlciembre d. 1....

ALLENDll Y GAIlC!;1.,BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de esteD~partiUneo'tQyPresidente

del Instituto Nacional de, Reforma, y DésarroUo Agrario,

ORDEN de 14 dé diciembre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de MelorasTerritort9les y Obras
de la zona de conc~ntraojónAArCálariade Retorti·
Uo (SalamancaJ.

Ilmo9, Sres,: Por Decreto de 23 de diciembre de 1972 se de
claró de utilidad pública la concentración 'parcelaría de la zona.
de Retortillo (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el, articulo, 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo, Agrarlede12 de:e~ero de 19-73, ,el
Instituto Nacional de Reforma, yDesarrQno.Ag~rio'.ba'Tedacta~
do y somete a la aprobación de eSt9'}"fi;ój~terioel'Pla:nde
Mejoras Territori~es y Obras' de la'zcma'ge:Retortillo {Sala
mancaJ, que se refiere B:'las'obr&S',de:~;.'d13'9arnln<;ls.Exami
nado el referido Plan. este MinisteriocQusi<1eraquelas obras
anél incluidas hall sidodebjdp.mente·tl~sif1cadas,enJos,grupos
qua determina el artículo 61, de acuerdo 'Ciin ,lo~tablec1do en
el articulo ~ de la Ley de Refo:rrn.áy.DesarroUoAgratio de 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio' se ha servidt;r disponer:

l." Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'y. Obras,
redactado por el Instituto Nacional 'de ,R~ortnayDésa.rrollo
Agrario, para la zona de concentracipn p~el~iadéRetortíno
(Salamanca). declarada de utilidad pública por' Decreto de- 23
de diciembre de 1972.

2.0 De "a.cuerdo con lo establecido ••en, ~I- a,rticulo62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo AgraIiode~2 depuel'Ode 1973.
seconsider& que 14s. obr$S de red <iéfca~os qúedallclasifi
cadas de tDterés ge:neral. en el grupo' aJ" del,' aritculQ tU de dicha
Ley. •

3." Las obras deberán iniCl;at'$e- antes dé> que termtr:i.en los
trabajos de concentración parcel,ariá.

4." Por el Instituto Nacional de :aefot'm:ayDesarroUo Agra.·
rio se dietarán, las normas pertinente$' pal'a la meJ-or aplica·
ción de cuanto,'se dispone en Ja"presente.Ord6in.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento, y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1&73.

ALLENDE Y GAflCIA-BAXTEIl

llmos. Sres, SubsecretarIo de este Depar~ento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y .Qesarr_ollo Agrario.

ORDEN de 14 de .diciembre de 1973' por la que
S6 aprueba el Pl¡m dBJAejo,ras Territoriales y
Obras, de la • .zona de, concentraci6n pa'rcelarta de
La Roda (Ovie<JoJ.

lImos, Sres.: Por Decreto de 22 de agosto,d.e1910 se- dec!aXó
sujeta a ordenación, rural lacomarcadeINGXoE!s~-deAsturiM.
Por Orden ministerial de: 1;3 de a~ de 1913 ',' ~"acordó la

•

realización de la concentración parcelaria de la zona de La.
Roda (Oviedo} de acuerdo crin lo establecido por dicho De
creto.

En cumplimIento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y ÚesarroUo ,Agrario de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional de Reforma y DEl"sarrollo Agrario ha redac_
tado y somete a la aprobación de este, Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales' V, Obras de la zona de La Roda _(Oviedol,
que se refiere a las" o.bras> de red d~camiDOS. Examinado el
referido,Plan, este Ministerio, consi~ra que las obrasen él
incluídas han sido ci"eQ1damente clasificadas en los grupos que
determina _el artículo 61; de aeuerdo,con .lo especificado en el
arlicvl0 62 de la Ley 'de Reforma y Désarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Mii}iSterio se ha servido disponer:

l." Se apI'ueba el, Plán de, M~joras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona.dl) La Boda (Ovle.f;lol. cuya concentración
parcelaria fue ,acordada ,Por' Orden 1J11bis~erial de 13 'de abril
de 1973, según lo establecido en,el Deere~deOrdenación Rural
de 22 desgasto de 1970. ", ',' , ' "", ' .

2." , De, a<:uerdo COI) el artículo 62- de, ,la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de. 12:, de enero' (18,1973, se considera que
las obras de red de-camiD,os ,qued,IU1<,clasificadas de interés
general enel:grupo-aldel citado anioúlo 61 de dicha Ley.

3.", Las obras- dSJ)6rán iniciarseaI\ttis de, que terminen los
trabajos de, c.oncentraeiónparcel&rjaoen, el plazo-que para
la solicitud de beneficios setiafa-el Decreto de ,OrdeIlación Rural
dé la Comarca de Noroeste de Asturias 'de fecha 22 de agosto
de 1970.

4.° Par el Instituto NaciOnal de Réf:qrma y Desarrollo Agra
rio se dic,1ará las no~s pertInentes. para la mejor aplicación
de cuanto se disponsen la presente Orden,

Lo qUecomunico~ a VV. n." para sli mejor conocimiento y
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 14 de, diciembre de 1973,

ALLENDE Y GAIlClkBAXTER

limos; Sres. Subsecretario de este Departamento y. Presidente
del Instituto Nacio'ial de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de, diciembre de 1973 por la que
se aprueba" el Plan de Mejoras Territoriales y
Ot)ras de 14$> zonas de concent\aCión parcelaria
d..e Andaluz y Centenera de Anda UZ- (Soria).

lImos. Sres.: Por Decretos tie 16 ele· junio de 1965 y 19 de
octubre de 1972 se declaro de utilidad publica la concentración
parcelaria de las zOnl:l5 deAndalu~y.Centenera de Andaluz
(Soria) .

En cumplimiento de 10- dispuesto euel articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo' Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Refol1lla y DesarrQllo Agrario ha redacta
do y somete ala aprobación de este. Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de IIlSzol)M,de,Andaluz f Cehte
nera de Andaluz (Sori~l,que se refiere' a las obras de red
de caminos y red cíe saUéamientQ,' EXaminado el referido Plan,
este Ministerioc.ónsid:~aq4elas. ObrasEÜlél incluidas han sido
debidam.enteclasiticadaS ea 'los,: gru);J<>SqUl:i ~terminael articu
1061. de acue.rdo con, lo 'espepficli!4o ,.en el articulo 62. de, la
Ley de Reforma y Pesarrollq~gAriQ' de 1.2 de enero de 1913,

En su virtud. este Ministerio- se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el ,Plan, de Mejoras TerrHoriales y Obras. re
dactado por el It1StitlitoN~eionald'eRefdrmayDesarrollo Agra
rio. paral~szonasde .concentración parcelaria de Andaluz y
Centenera de Andaluz (Sorlal , qeclarada de utilidad pública por
Decretos, de 16 'de junio de 1965 y J;9dé octubre de 1972.

2.° !)(:" acuerdo con 10_ .estaolecidoen el articúlo 62 de la
Ley ,de ~f()rmay Desarrollo Agrario' de 12, de enero de 1973.
se consid~ qUe laa,obr:as 'de red de caminos y red de sanea
miento queda.nclasificad~$ qe inteté:S general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley.

3.° Las obras deberán: iniciarSe antes de que tenninen los
trabajos de, concentra.ción;p~rcelaria,

4.';> Por el In5titu~oN'aclona.lde Reforma y Desarrollo,Agra.·
rio se dictarán las norplas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en ·la pr~sente ,Orden.

Lo que comunico, a VV. n., para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV ~ U-muchqs años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GAIlCIA-BAXTEIl

nmos. Sres. Subsecretario de, este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de' ,Reforma 'y, Desarrollo Agrario .


